
[q DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA BUS ilIUNICIPAL DESDE CHILLÁN VIEJO A
LA COMUNA DE CORONEL.

DECRETO ALCALDICIO NO 587U

chillán viejo, 0 5 gCI Z0Zl

V!STOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley No18.695 de 1988, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades" y sus modificaciones.

b) Las disposiciones contenidas en la Ley No19.880, que Establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Organismos de la
Administración del Estado.

c) Carta lngresada por Oficina de partes con fecha 27 de septiembre
de 2021, lD N" 9764, del Sr. Rodrigo Sepúlveda Palma, Presidente del Club de Ajedrez
Chillán Viejo.

d) Correo electrónico, con fecha 29 de septiembre 2021, del Director
de Desarrollo Comunitario, solicitando al Director del DAEM, un vehículo para traslado de
participantes a Torneo de Ajedrez.

e) El Decreto N'3720 de fecha 29 de Junio de 2021 Reconoce Calidad
de Alcalde Titular de la Municipalidad de Chillán Viejo a Don Jorge del Pozo Pastene.

CONSIDERANDO:

La necesidad de traslado de delegación participante en
Torneo de Ajedrez, a desarrollarse en la ciudad de Coronel Región del Biobío, los días 10 y
11 de octubre.-

DECRETO:

1. APRUÉBESE, salida del bus GKHF44, a la ciudad de Coronel, Región
del Biobío, los días 10 y Salida día domingo 10 de bre a las
07.30 AM, retorno dia lu 18.00 PM.

2. REINTEGRESE, los de viatico, pago combustible y

ANOTESE, ESE, N¡QUESE Y ARCHIVESE.
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Departamento de Educación Municipal, Dirección de Desarrollo Comunitario, Administración


